
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR CHILE SOLIDARIO
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica, viene en
presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una completa fundamentación en donde se
indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su financiamiento.

NOMBRE:

OBJETIVOS:

"VÍNCULOS CHIGUAYANTE 2013-14"

Promover el desarrollo y fortalecimiento de recursos y capacidades que permitan al
adulto mayor alcanzar y sostener mejores condiciones de vida.

FECHA DE REALIZACIÓN: 04 de octubre del 2013 al 30 de octubre del 2014.

DETALLE DE GASTOS: ítem
1. Gastos Directos Usuarios
Recursos Humanos
• Honorarios
• Seguros contra accidentes
Servicios
• Movilización Usuarios
• Colaciones para usuarios
Activos
• Material Didáctico
Otros Gastos de Soporte

Movilización equipo de trabajo
2. jiiistns InUTiins

atería! Fundible
Material de oficina
OTAL

Valor

$ 4.439.700
$ 40.(H)0

$ 200.000
$ 708.407

$ 50.000

$300.000

$ 177.467
$ 5.915.574
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FINANZAS

Según cerT ficado de Disponibilidad N° •^ M

DIRECTOR DESARROTT5TOMUNITARIO

Imputación Presupuestaria ' I I ^f. v V ' '• t/10

DECRETO N° A CHIGUAYANTE, O 4 NOV 2013

VISTOS: Lo dispuesto en Resolución Exenta N° 3064 de fecha 26 de septiembre del 2013, SEREMI de
Desarrollo Social Región del Bio Bio; Convenio de Transferencia de Recursos de fecha 13 de septiembre
del 2013; y en uso de las facultades que me confiere los Art.12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1. Apruébese el Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor Chile Solidario, respaldado por los
antecedentes adjuntos.

ANÓTESE, CO Y. 1 - N S r o P O K T i :

APIA SANDOVAL
ARIO MUNICIPAL

JRV/LTS/RFE/MHG/mhg
DISTRIBUCIÓN \n Jurídica.

Dirección de Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.
Dirección de Desarrollo Comunitario (3)

VESE

TONIO RIVAS^VTLLALÍAOS
ALCALDE

SECRETARIA MUNICIPAL

FIRMA


